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ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE FARMACIA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 25 
CORRESPONDIENTE AL MARTES 09 DE OCTUBRE DE 2018. 
 

 APROBADA EL MARTES 16-10-2018. 
 

Reunidos en el Salón de Sesiones del Consejo de Facultad, Profa. María Margarita Salazar-
Bookaman, Decana-Presidenta, Profa. Enriqueta Coromoto Rodríguez, Directora-Secretaria, 
Prof. Michael Mijares, Director del Instituto de Investigaciones Farmacéuticas, Profa. Joyce 
Gutiérrez, Coordinadora Extensión Farmacéutica. Representantes Profesorales: Profa. Luisa 
Carolina Bucarito, Profa. Nury Rivero. Prof. Michael Mijares, Profa. Marisol Gómez, Prof.  
Gerard Haiek y Profa. Fátima Torrico. 
 
La sesión se inició a las 08:26 a.m. 
 

 _______________________________________________________________________ 
 
Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria N° 24 del martes 02-10-2018. 

 
INFORME DE LA DECANA. 
 
La Decana informó sobre lo siguiente: 
 

1. El lunes 08-10-18 se envió a la comunidad de la Facultad un Informe de las actividades de 
mantenimiento durante el mes de octubre. 
 

2. Se está esperando por los repuestos para el arreglo de los ascensores en fecha próxima. 
 

3. Se colocó un nuevo compresor que surte al equipo de aire acondicionado que cubre los 
servidores de la UTIC. Se estaba esperando refrigerante. Esperamos que en los próximos 
días se restablezca el servicio continuo de Internet y de telefonía IP. 
 

4. No ha sido posible restablecer el servicio de gas debido a que la cooperativa que distribuye el 
mismo no dispone del camión necesario para distribuir el gas. 

 
 



 
 

 

 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
FACULTAD DE FARMACIA 
CONSEJO DE FACULTAD 

 

2 
 

 

 
2 

5. El jueves 11-10-2018, a las 11:00 am, se realizará el Acto del otorgamiento de la Orden “Dr. 
José María Vargas”. Las Profesoras Isabel Andueza y María Esther Vieira serán 
condecoradas  con la Tercera Clase (Medalla) y la Primera Clase (Corbata), respectivamente. 
Se invitó a los Miembros del Consejo de la Facultad a asistir a dicho Acto. 
 
INFORME DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA. 

 
1. RETIRO DEFINITIVO: 

 
1.1. La  Br. Naileth Patricia Torres Simoza, CI: 27.661.174, solicita retiro definitivo de la Facultad. 

Motivo: Cambio de Carrera, no especifica cuál. Cursante de nuevo ingreso. 
 

Decisión: Aprobado. Informar a la interesada con copia a la oficina de Control de Estudios y a 
la Unidad de Asesoramiento Académico y al coordinador del año. 

 
1.2. El  Br. Nelson Isaac Suniaga González, CI: 23.634.104,  solicita retiro definitivo de la Facultad. 

Motivo: Cambio de Carrera en otra Universidad. Cursante repitiente de 1er año. 
 

Decisión: Aprobado. Informar al interesado con copia a la oficina de Control de Estudios y a 
la Unidad de Asesoramiento Académico y al coordinador del año. 

 
2. EVALUACIÓN DE CREDENCIALES PARA UN CARGO DE PROFESOR INSTRUCTOR: 

 
2.1 El lapso de inscripciones para el concurso de credenciales para un Profesor Instructor a 

Dedicación Exclusiva en la Asignatura Farmacognosia y Medicamentos Herbarios, culminó el 
31 de julio de 2018. No se inscribió ningún aspirante. 
 
Decisión: Se declara desierto el concurso. Reabrir el concurso. 
 

2.2 El lapso de inscripciones para el concurso de credenciales para un Profesor Instructor a 
Dedicación Exclusiva en la Unidad de Biotecnología con Docencia en la Asignatura 
Microbiología II, culminó el 31 de julio de 2018. No se inscribió ningún aspirante. 
 
Decisión: Se declara desierto el concurso. Reabrir el concurso. 
 

3. EVALUACIÓN DE CREDENCIALES PARA UN CARGO DE PROFESOR ASISTENTE: 
 

3.1 El lapso de inscripciones para el concurso de credenciales para un Profesor Asistente a 
Dedicación Exclusiva en la Asignatura Análisis de Medicamentos, culminó el 31 de julio de 
2018. No se inscribió ningún aspirante. 
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Decisión: Se declara desierto el concurso. Reabrir el concurso. 
 

3.2 El lapso de inscripciones para el concurso de credenciales para un Profesor Asistente a 
Dedicación Exclusiva en la Asignatura Química de Medicamentos, culminó el 31 de julio de 
2018. No se inscribió ningún aspirante. 
 
Decisión: Se declara desierto el concurso. Reabrir el concurso. 

 
4. EVALUACIÓN DE CREDENCIALES PARA UN CARGO DE INVESTIGADOR ASISTENTE: 

 
4.1 El lapso de inscripciones para el concurso de credenciales para un Investigador Asistente a 

Dedicación Exclusiva en la Unidad de Cultivo Celular y con docencia en la Asignatura de 
Bioquímica de la Cátedra de Biologías Básicas, culminó el 31 de julio de 2018. No se inscribió 
ningún aspirante. 
 
Decisión: Se declara desierto el concurso. Reabrir el concurso. 

 
5. EVALUACIÓN DE CREDENCIALES PARA UN CARGO DE PROFESOR AGREGADO:  

 
5.1 El lapso de inscripciones para el concurso de credenciales para un Profesor Agregado a 

Dedicación Exclusiva en la Asignatura Química Orgánica I, culminó el 31 de julio de 2018. No 
se inscribió ningún aspirante. 

 
Decisión: Se declara desierto el concurso. Reabrir el concurso. 

 
5.2 El lapso de inscripciones para el concurso de credenciales para un Profesor Agregado a 

Dedicación Exclusiva en la Asignatura Química de Medicamentos, culminó el 31 de julio de 
2018. No se inscribió ningún aspirante. 

 
Decisión: Se declara desierto el concurso. Reabrir el concurso. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN DE POSTGRADO. 
 

1. La Comisión de Estudios de Postgrado, en reunión de fecha 27/09/2018, conoció el oficio Nro. 
PG 022/2018.  de fecha 01/08/2018, procedente del Profesor Pablo Lira Coordinador del 
Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-química Alimentaria y 
Cosmética, informando que el Comité Académico de dicho Postgrado, en reunión del día  
02/07/2018, conoció la inscripción del Proyecto de Trabajo Especial de Grado 
Titulado “DISEÑO DE UN PLAN DE NEGOCIOS BAJO EL MODELO DE FRANQUICIA PARA 
PANADERIA PASTELERÍA Y CHARCUTERIA NUEVA GRANADA C.A., UBICADA EN EL 
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DISTRITO CAPITAL DE CARACAS",  el cual será presentado por el Médico Cirujano 
Alberto Zambrano, quien aspira al título de  Especialista en Gerencia, proponiendo como 
Tutor  al  MSc. Jean-Yves Simon. 

 
Decisión: Aprobado. Informar al estudiante, al Tutor, al Postgrado Gerencia Estratégica de 
Negocios para la Industria Farmo-química Alimentaria y Cosmética y a la Dirección de 
Postgrado. 

 
2. La Comisión de Estudios de Postgrado, en reunión de fecha 27/09/2018, conoció el oficio Nro. 

PG 023/2018.  de fecha 01/08/2018, procedente del Profesor Pablo Lira Coordinador del 
Postgrado de Gerencia Estratégica de Negocios para la Industria Farmo-química Alimentaria y 
Cosmética, informando que el Comité Académico de dicho Postgrado, en reunión del día  
02/07/2018, conoció la inscripción del Proyecto de Trabajo Especial de Grado 
Titulado Titulado “DISEÑO DE UN PLAN DE NEGOCIOS BAJO EL MODELO DE 
FRANQUICIA PARA PANADERIA PASTELERÍA Y CHARCUTERIA NUEVA GRANADA C.A., 
UBICADA EN EL DISTRITO CAPITAL DE CARACAS" el cual será presentado por la 
Farmacéutica Adriana Martins, quien aspira al título de  Especialista en Gerencia, 
proponiendo como   Tutor  al  MSc. Jean-Yves Simon. 

 
Decisión: Aprobado. Informar a la estudiante, al Tutor, al Postgrado Gerencia Estratégica de 
Negocios para la Industria Farmo-química Alimentaria y Cosmética y a la Dirección de 
Postgrado. 

 
3. La Comisión de Estudios de Postgrado, en reunión de fecha 27/09/2018, conoció el oficio Nro. 

PM 041/2018.  de fecha 01/08/2018, procedente del Profesor Jean-Uves Simon Coordinador 
del Postgrado de Mercadeo, informando que el Comité Académico de dicho Postgrado, en 
reunión del día  25/07/2018, conoció la inscripción del Proyecto de Trabajo Especial de Grado 
Titulado “PLAN COMUNICACIONAL EN REDES SOCIALES PARA LA EMPRESA COSTAS & 
MAYO",  el cual será presentado por la Farmacéutica Stefany Cuenllas, quien aspira al título 
de  Especialista en Mercadeo, proponiendo como  Tutor  el  Esp. Alfredo Peña. 

 
Decisión: Aprobado. Informar a la estudiante, al Tutor, al Postgrado de Mercadeo y a la 
Dirección de Postgrado. 

 
4. La Comisión de Estudios de Postgrado, en reunión de fecha 27/09/2018, conoció el oficio Nro.  

PM 042/2018.  de fecha 01/08/2018, procedente del Profesor Jean-Yves Simon Coordinador 
del Postgrado de Mercadeo, informando que el Comité Académico de dicho Postgrado, en 
reunión del día  25/07/2018, conoció la inscripción del Proyecto de Trabajo Especial de Grado 
Titulado “PLAN COMUNICACIONAL EN REDES SOCIALES PARA LA EMPRESA COSTAS & 
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MAYO",  el cual será presentado por la Farmacéutica Diana Mayo, quien aspira al título de  
Especialista en Mercadeo, proponiendo como Tutor  el  Esp. Alfredo Peña. 

 
Decisión: Aprobado. Informar a la estudiante, al Tutor, al Postgrado de Mercadeo y a la 
Dirección de Postgrado. 

 
5. La Comisión de Estudios de Postgrado, en reunión de fecha 27/09/2018, conoció el oficio Nro.  

PM 043/2018.  de fecha 01/08/2018, procedente del Profesor Jean-Yves Simon Coordinador 
del Postgrado de Mercadeo, informando que el Comité Académico de dicho Postgrado, en 
reunión del día  25/07/2018, conoció la inscripción del Proyecto de Trabajo Especial de Grado 
Titulado ”ESTRATEGÍA COMUNICACIONAL PARA EL REPOSICIONAMIENTO DEL 
PRODUCTO “LIMPIADOR CONCENTRADO PARA VIDRIOS CROSSROADS",  el cual será 
presentado por la Farmacéutica Martha Hernández, quien aspira al título de  Especialista en 
Mercadeo, proponiendo como  Tutor  el  MSc Jean-Yves Simon. 

 
Decisión: Aprobado. Informar a la estudiante, al Tutor, al Postgrado de Mercadeo y a la 
Dirección de Postgrado. 

 
6. La Comisión de Estudios de Postgrado, en reunión de fecha 27/09/2018, conoció el oficio Nro. 

PM 044/2018.  de fecha 01/08/2018, procedente del Profesor Jean-Yves Simon Coordinador 
del Postgrado de Mercadeo, informando que el Comité Académico de dicho Postgrado, en 
reunión del día  25/07/2018, conoció la inscripción del Proyecto de Trabajo Especial de Grado 
Titulado “ESTRATEGÍA COMUNICACIONAL PARA EL REPOSICIONAMIENTO DEL 
PRODUCTO “LIMPIADOR CONCENTRADO PARA VIDRIOS CROSSROADS",  el cual será 
presentado por la Farmacéutica Milenis Ruiz, quien aspira al título de  Especialista en 
Mercadeo, proponiendo como  Tutor  el  MSc Jean-Yves Simon. 

 
Decisión: Aprobado. Informar a la estudiante, al Tutor, al Postgrado de Mercadeo y a la 
Dirección de Postgrado. 

 
7. La Comisión de Estudios de Postgrado, en reunión de fecha 27/09/2018, conoció el oficio Nro.  

PM 048/2018.  de fecha 01/08/2018, procedente del Profesor Jean-Yves Simon Coordinador 
del Postgrado de Mercadeo, informando que el Comité Académico de dicho Postgrado, en 
reunión del día  25/07/2018, conoció la inscripción del Proyecto de Trabajo Especial de Grado 
Titulado “PLAN DE COMUNICACIÓN DIGITAL 2018-2019 PARA LA CAPTACIÓN DE 
NUEVOS ESTUDIANTES DEL POSTGRADO DE MERCADEO DE LA FACULTAD DE 
FARMACIA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA, CARACAS DISTRITO 
CAPITAL ”,  el cual será presentado por el Licenciado Luis Rodríguez, quien aspira al título 
de  Especialista en Mercadeo, proponiendo como  Tutora  la Dra. María Estella Quintero 
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Decisión: Aprobado. Informar al  estudiante, a la Tutora, al Postgrado de Mercadeo y a la 
Dirección de Postgrado. 

 
8. La Comisión de Estudios de Postgrado, en reunión de fecha 27/09/2018, conoció el oficio Nro. 

PM 049/2018.  de fecha 01/08/2018, procedente del Profesor Jean-Yves Simon Coordinador 
del Postgrado de Mercadeo, informando que el Comité Académico de dicho Postgrado, en 
reunión del día  25/07/2018, conoció la inscripción del Proyecto de Trabajo Especial de Grado 
Titulado “ESTRATEGIAS COMUNICACIONALES PARA LA CAPTACIÓN DE CLIENTES 
PARA LA EMPRESA DE SIMPLE SOLUTIONS MEDICAL, C.A. EN EL DISTRITO CAPITAL”, 
el cual será presentado por el Licenciado Jorge Rojas, quien aspira al título de  Especialista 
en Mercadeo, proponiendo como  Tutor  el Esp. Héctor Vega. 

 
Decisión: Aprobado. Informar al estudiante, al Tutor, al Postgrado de Mercadeo y a la 
Dirección de Postgrado. 

 
9. La Comisión de Estudios de Postgrado, en reunión de fecha 27/09/2018, conoció el oficio Nro. 

PM 050/2018.  de fecha 01/08/2018, procedente del Profesor Jean-Yves Simon Coordinador 
del Postgrado de Mercadeo, informando que el Comité Académico de dicho Postgrado, en 
reunión del día  25/07/2018, conoció la inscripción del Proyecto de Trabajo Especial de Grado 
Titulado “PLAN COMUNICACIONAL MULTICANAL PARA SAWAYA DESSERTS”,  el cual 
será presentado por el Farmacéutico JHONNY GAVIDIA, quien aspira al título de  
Especialista en Mercadeo, proponiendo como  Tutor el Esp. Alfredo Peña. 

 
Decisión: Aprobado. Informar al estudiante, al Tutor, al Postgrado de Mercadeo y a la 
Dirección de Postgrado. 

 
10. La Comisión de Estudios de Postgrado, en reunión de fecha 27/09/2018, conoció el oficio Nro. 

PM 051/2018.  de fecha 01/08/2018, procedente del Profesor Jean-Yves Simon Coordinador 
del Postgrado de Mercadeo, informando que el Comité Académico de dicho Postgrado, en 
reunión del día  25/07/2018, conoció la inscripción del Proyecto de Trabajo Especial de Grado 
Titulado “PLAN COMUNICACIONAL MULTICANAL PARA SAWAYA DESSERTS”, el cual 
será presentado por el Licenciado Felix Graterol, quien aspira al título de  Especialista en 
Mercadeo, proponiendo como  Tutor el Esp. Alfredo Peña. 

 
Decisión: Aprobado. Informar al estudiante, al Tutor, al Postgrado de Mercadeo y a la 
Dirección de Postgrado. 
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11. La Comisión de Estudios de Postgrado, en reunión de fecha 27/09/2018, conoció el oficio Nro. 
PM 055/2018.  de fecha 01/08/2018, procedente del Profesor Jean-Yves Simon Coordinador 
del Postgrado de Mercadeo, informando que el Comité Académico de dicho Postgrado, en 
reunión del día  25/07/2018, conoció la inscripción del Proyecto de Trabajo Especial de Grado 
Titulado “PLAN PUBLICITARIO EN LAS REDES SOCIALES PARA LA PASTA ALIMENTICIA 
LIBRE DE GLUTEN ORGANIC FOOD EN CONSUMIDORES CON NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN”,  el cual será presentado por la Farmacéutica Karen 
Briceño, quien aspira al título de  Especialista en Mercadeo, proponiendo como  Tutora  la 
Esp. Mictzatzya Cardozo. 

 
Decisión: Aprobado. Informar a la estudiante, a la Tutora, al Postgrado de Mercadeo y a la 
Dirección de Postgrado. 

 
12. La Comisión de Estudios de Postgrado, en reunión de fecha 27/09/2018, conoció el oficio Nro. 

PM 056/2018.  de fecha 01/08/2018, procedente del Profesor Jean-Yves Simon Coordinador 
del Postgrado de Mercadeo, informando que el Comité Académico de dicho Postgrado, en 
reunión del día  25/07/2018, conoció la inscripción del Proyecto de Trabajo Especial de Grado 
“PLAN PUBLICITARIO EN LAS REDES SOCIALES PARA LA PASTA ALIMENTICIA LIBRE 
DE GLUTEN ORGANIC FOOD EN CONSUMIDORES CON NECESIDADES ESPECIALES 
DE NUTRICIÓN”,  el cual será presentado por la Farmacéutica Edmar Cartaya, quien aspira 
al título de  Especialista en Mercadeo, proponiendo como  Tutora  la Esp. Mictzatzya Cardozo. 

 
Decisión: Aprobado. Informar a la estudiante, a la Tutora, al Postgrado de Mercadeo y a la 
Dirección de Postgrado. 
 
INFORME DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES FARMACÉUTICAS 
 

1. El Director del Instituto de Investigaciones Farmacéuticas, propone el levantamiento de 
sanción al punto Nº 2 del informe del Instituto de Investigaciones Farmacéuticas, del Acta del 
Consejo de la Facultad Nº 18, de fecha 12 de junio de 2018. En el precitado punto se 
proponen los requisitos para la apertura de un Concurso de Credenciales para proveer de un 
cargo de Investigador a nivel de Asistente a Dedicación Exclusiva, Adscrito a la Unidad de 
Neurofarmacología y Farmacología Clínica con Docencia en la Asignatura Bioquímica de la 
Cátedra de Biológicas Básicas. Lo correcto debería ser, se proponen los requisitos para la 
apertura de un Concurso de Credenciales para proveer de un cargo de Investigador a nivel de 
Agregado a Dedicación Exclusiva, Adscrito a la Unidad de Neurofarmacología y Farmacología 
Clínica con Docencia en la Asignatura Farmacología de la Cátedra de Biológicas Aplicadas. 
En consecuencia, se solicita el levantamiento de sanción para corregir el error. 
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Decisión: Se aprueba el levantamiento de sanción. Remitir a la Coordinación Académica para 
su publicación.   
 
PUNTOS DE AGENDA. 
 

1. Comunicación Nro. 703 de fecha 30-07-2018, enviada por la Profa. Albin Romero Barrios, 
donde remite en anexo, seis (06) ejemplares en Formato digital (CD), correspondiente a su 
Trabajo de Ascenso titulado “EVALUACIÓN DE LA UTILIDAD EN COSMÉTICA DE LA 
ESPECIE Plectranthus verticillatus (L.f.) Druce”, con la finalidad de optar al Escalafón 
Universitario a la Categoría de Profesor Titular, dentro de la Facultad de Farmacia de la 
Universidad Central de Venezuela, de acuerdo con el Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación y de ubicación y Ascenso en el Escalafón Universitario. 

 
Decisión: Se designa como Jurado a: 
 
Principales: 
 
Profa. Isabel Andueza (Coordinadora) 
Profa. Mónica Buonanno  
 
Suplentes: 
 
Profa. María Natividad Pérez 
Profa. Doris Attias 
 
CDCH 
Prof. Carlos Brito (Facultad de Farmacia USM) 
Profa. Luisana Arocha (UCV) 
Profa. Celestina Rojas (ESP. En el área) 
 
Informar a los Miembros del Jurado, a la interesada y al CDCH. 
 

2. Comunicación Nro. 747 de fecha 25-09-2018, enviada por la Profa. Albin Romero Barrios, 
donde remite en anexo, el Informe Académico de Credenciales de Mérito de las actividades 
académicas y de Investigación, a los fines de dar cumplimiento al artículo 75, Sección II De 
los Ascensos en el Escalafón Universitario del Personal Docente y de Investigación de la 
Universidad Central de Venezuela. 
 
Decisión: Remitir al Coordinador del Jurado. 
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3. Comunicación Nro. 704 de fecha 30-07-2018, enviada por la Profa. Luisa Carolina Bucarito, 

donde remite en anexo, seis (06) ejemplares en Formato digital (CD), correspondiente a su 
Trabajo de Ascenso titulado “DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL DIPLOMADO 
FORMULACIÓN DE COSMÉTICOS”, con la finalidad de optar al  Escalafón Universitario a la 
Categoría de Profesor Titular,  dentro de la Facultad de Farmacia de la Universidad Central de 
Venezuela, de acuerdo con el Reglamento del Personal Docente y de Investigación y de 
ubicación y Ascenso en el Escalafón Universitario. 
 
Decisión: Se designa como Jurado a: 
 
Principales: 
 
Prof. Rafael Mucci (Coordinador) 
Profa. Consuelo de Vizcarrondo 
 
Suplentes: 
 
Profa. Isabel Andueza 
Profa. Sofía Gutiérrez de Gamboa 
 
CDCH: 
Profa. Vanessa Miguel (Facultad de Medicina, UCV) 
Profa. Josefa Orfila (Facultad de Medicina, UCV) 
Profa. Ligia Sequera (Facultad de Medicina, UCV) 
 
Informar a los Miembros del Jurado, a la interesada y al CDCH.  
 

4. Comunicación Nro. 748 de fecha 26-09-2018, enviada por la Profa. Profa. Luisa Carolina 
Bucarito, donde remite en anexo, el Informe Académico de Credenciales de Mérito de las 
actividades académicas y de Investigación, a los fines de dar cumplimiento al artículo  75,  
Sección II De los Ascensos en el Escalafón Universitario del Personal Docente y de 
Investigación de la Universidad Central de Venezuela. 
 
Decisión: Remitir al Coordinador del Jurado. 
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5. Comunicación Nro. 762 de fecha 27-09-2018, enviada por la Profa. Fátima Torrico, Jefa del 
Departamento de Ciencias Biológicas, donde informa sobre su asistencia al Instituto de 
Investigaciones Científicas (I.V.I.C), con la finalidad de realizar investigaciones relacionadas 
con su área de trabajo, en el período comprendido entre octubre a diciembre del año en curso. 
 
Decisión: En cuenta 
 

6. Comunicación Nro. 769 de fecha 28-09-2018, enviada por el Prof. Edgar Del Carpio, donde 
remite información sobre la situación de los salones que tiene el Sistema de Proyección. 
 
Decisión: Remitir a la Coordinación Académica y al Departamento de Informática. 
 

7. Comunicación Nro.788 de fecha 09-10-2018, enviada por el Prof. Michael Mijares, Jefe de la 
Cátedra de Microbiología y Parasitología, donde envía en anexo, la carta de renuncia a partir 
del 08-10-2018, de la Profa. Tibisay Rangel, al cargo que venía desempeñando como 
Instructora a Dedicación Exclusiva en la Asignatura de Parasitología, en la Cátedra de 
Microbiología. 
 
Decisión: Se acepta la renuncia. Informar al Departamento de Recursos Humanos, a la 
Cátedra de Microbiología y Parasitología y a la interesada. 
 

8. Comunicación Nro. 789 de fecha 04-10-2018, enviada por la Profa. Fátima Torrico, Jefa del 
Departamento de Ciencias Biológicas, donde solicita la apertura de un Concurso de 
Credenciales, para proveer de un cargo de Profesor Asistente a Dedicación Exclusiva, 
adscrito a la Asignatura de Biología. Asimismo envía los requisitos de dicho Concurso. 
 
Decisión: Remitir al Departamento de Planificación y Presupuesto. 
 
La sesión finalizó: 12:00 m. 
 
Esther 


